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Toluca, México, a     de febrero de 2022.  
 

 
DIPUTADA 
MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
PRESIDENTA DE LA DE LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51 fracción II, 56 y 61 fracción I de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 28 fracción I, 79 y 

81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 

quien suscribe Diputado Fernando González Mejía, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, someto a la consideración de 

esta Honorable Legislatura, Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforma la fracción I del artículo 4, de la Ley que crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, con 

sustento en la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El fortalecimiento Institucional requiere acciones integrales como lo es la 

modernización del marco jurídico para que las instituciones estatales tengan las 

capacidades y los recursos necesarios para desempeñar cabalmente sus funciones 

y así responder de manera legítima y eficaz a las demandas que le plantea la 

sociedad. 

 

Mediante Decreto Número 24 de la H. “LI” Legislatura del Estado de México, 

publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 7 de septiembre de 1991, 

se crea la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, como Organismo Público 

Descentralizado del Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios; posteriormente, el 28 de junio de 1996, mediante Decreto Número 148 la 

H. “LII” Legislatura reformó su Ley de creación, a fin de modificar, entre otros 

aspectos, el objeto de la Universidad. 
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En dicho sentido, la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl tiene por objeto, 

entre otros, impartir educación tecnológica de tipo superior para la formación de 

recursos humanos, aptos para la aplicación de conocimientos y la solución creativa 

de los problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de los avances 

científicos y tecnológicos, de acuerdo con los requerimientos del desarrollo 

económico y social de la región, el estado y el país. 

 

Por lo que, con la finalidad de consolidar la calidad, cobertura y rentabilidad social 

de la Educación Superior en el Estado de México, la Universidad Tecnológica de 

Nezahualcóyotl pretende ampliar el alcance de los estudios profesionales que 

ofrece, estimulando el acceso a un mayor número de jóvenes mexiquenses a la 

educación superior. 

 

Mediante la presente iniciativa, fundamentalmente se propone que la Universidad 

Tecnológica de Nezahualcóyotl, pueda ampliar su objeto, de manera expresa, para 

favorecer, no solo la formación de Técnicos Superiores y Profesionales 

Universitarios en el nivel de Licenciatura, sino en el marco de los estudios de 

posgrado como las Especialidades, Maestrías o Doctorados, lo que constituye una 

importante opción para los jóvenes mexiquenses, cuya vocación es consecuente 

con la naturaleza y características de los estudios superiores que ahora se ofrecen, 

ya que la base del bienestar y prosperidad del individuo y de la colectividad se 

encuentra en la educación. 

 

Cabe señalar que con esta propuesta, la Universidad Tecnológica de 

Nezahualcóyotl, optimizará el uso de su infraestructura, fortalecerá la vinculación 

Universidad-Empresa, en consecuencia, sus egresados contribuirán al 

mejoramiento económico y social de sus familias, de sus comunidades y del Estado 

de México, además se impulsará la movilidad académica nacional e internacional, 

mediante esquemas de participación que permitan el intercambio de experiencias 

académicas entre sus estudiantes y profesores, la incorporación de nuevas 

tendencias tecnológicas y culturales al proceso educativo.   
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Por lo expresado, se somete a la consideración de esta Honorable Soberanía, para 

su análisis, discusión, y en su caso aprobación, la presente Iniciativa con Proyecto 

de Decreto, mismo que adjunto se acompaña. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIPUTADO FERNANDO GONZÁLEZ MEJÍA 
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DECRETO NÚMERO: 
LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción I del artículo 4, de la Ley que crea el 

Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de 

Nezahualcóyotl, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4.- …  

 

I. Impartir educación tecnológica de tipo superior, incluyendo Licenciatura, 

Especialidad, Maestría y Doctorado, para la formación de recursos humanos, 

aptos para la aplicación de conocimientos y la solución creativa de los problemas, 

con un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos y 

tecnológicos, de acuerdo con los requerimientos del desarrollo económico y social 

de la región, el estado y el país; 

 

II. a V. … 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los      días del mes de        

del año dos mil veintidós. 

 


